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1. OBJETIVO DEL INFORME 

El objetivo de este informe es divulgar información técnica sobre la energía solar 

térmica y fotovoltaica describiendo su tecnología, su aplicación en la industria así 

como sus beneficios e inconvenientes. 

2. LA ENERGÍA SOLAR 

2.1. Introducción a la energía solar 

El Sol es un gigantesco reactor nuclear. Se trata de una enorme esfera gaseosa (con 

una masa 330.000 veces mayor que la de la Tierra), formado fundamentalmente por 

Helio, Hidrógeno y Carbono, en el seno de la cual se producen continuas reacciones 

nucleares de fusión, es decir, reacciones mediante las cuales se unen los núcleos de 

dos átomos de hidrógeno para formar un núcleo de helio, liberando en dicho proceso 

una gran cantidad de energía. 

De la enorme cantidad de energía que emite constantemente el Sol, una parte llega a 

la atmósfera terrestre en forma de radiación solar. De ella, un tercio es enviado de 

nuevo al espacio a consecuencia de los procesos de refracción y reflexión que tienen 

lugar en la atmósfera de la Tierra. De los dos tercios restantes, una parte es absorbida 

por las distintas capas atmosféricas que rodean el globo terráqueo. El resto llega 

efectivamente a la superficie de la Tierra por dos vías: directamente, es decir, 

incidiendo sobre los objetivos iluminados por el Sol; e indirectamente, como reflejo de 

la radiación solar que es absorbida por el polvo y el aire. La primera recibe el nombre 

de radiación directa y a la segunda se le llama radiación difusa. 

Por otro lado, la energía emitida por el Sol no llega a la Tierra de manera uniforme. 

Varía según la hora del día, según la inclinación estacional del globo terráqueo 

respecto del Sol, según las distintas zonas de la superficie terrestre, etc., debido a los 

movimientos de la Tierra y a la absorción de la radiación solar por parte de la 

atmósfera. En definitiva, se ha calculado que la energía por unidad de tiempo que 

recibe del Sol una superficie situada a nivel del mar es de unos 1.353 vatios por metro 

cuadrado. 

�
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2.2. Situación solar en España 

España es el cuarto país europeo en el aprovechamiento de la energía solar térmica, 

por delante de países como Italia, Francia o Gran Bretaña. Con un 6% del total del 

mercado europeo, nuestro país ha alcanzado la madurez tecnológica y comercial tras 

más de 20 años de experiencia. No obstante, el desarrollo de la energía solar en 

España se ha producido a un ritmo muy desigual a lo largo de las últimas décadas. 

Actualmente España tiene ante sí un amplio potencial de desarrollo de energía solar 

térmica, con una media de 2.500 horas de sol aseguradas al año. La poca nubosidad, 

la baja humedad ambiental, el clima seco y la incidencia de los rayos solares, hacen 

que nuestro país obtenga unos valores de radiación directa envidiables. Aún así, 

existen evidentes diferencias entre las distintas comunidades españolas. Según los 

datos disponibles, existe un gran contraste entre las comunidades del Cantábrico, que 

rondan las 1.700 horas de sol al año, y las mediterráneas, que alcanzan las 2.750 

horas de sol anuales. Estas diferencias están motivadas por la presencia de varias 

zonas climáticas en el interior de la Península Ibérica, lo que explica porqué algunas 

zonas del norte de España reciben menos horas de sol que incluso regiones del centro 

de Europa, como Viena, con 1.890 horas de sol al año. 

Las provincias del sur de Andalucía y Canarias son las que concentran mayor número 

de horas de sol anuales, alcanzando las 3.000. Teniendo en cuenta que en la 

actualidad no se aprovecha ni el 10% de la energía que nos ofrece el Sol, las 

posibilidades de desarrollo son realmente espectaculares. 
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*La cifra superior en cada provincia representa la energía en KWh que incide por metro 

cuadrado de superficie horizontal en un año, y la cifra inferior, el número de horas de sol. 

Imagen 1. Mapa solar de España 

 

 
              Imagen 2. Superficie utilizada para e nergía solar 
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2.3. Aprovechamiento solar  

Según la forma de recoger la radiación solar podremos obtener energía térmica o 

transformarla en electricidad, dependiendo de la tecnología utilizada en cada caso. El 

calor se logra mediante los captadores solares térmicos, mientras que la electricidad, 

por lo general, se consigue a través de los llamados módulos fotovoltaicos. Ambos 

procesos nada tienen que ver entre sí, ni en cuanto a su tecnología ni en su aplicación. 

A la hora de efectuar un estudio de viabilidad habrá que considerar, sobre todo, el 

número de horas de sol, ya que los captadores solares obtendrán rendimientos muy 

superiores cuando los rayos les alcancen de forma directa. Por el contrario, para los 

paneles fotovoltaicos se deberá tener más en cuenta los valores de radiación difusa, 

porque estos paneles aprovechan mucho mejor la energía dispersa, incluso en 

condiciones de cielo cubierto. 

2.4. Ventajas e inconvenientes de la energía solar 

La energía solar es una de las alternativas energéticas más importantes en nuestro 

país ofreciendo un gran número de ventajas como las que se muestran a continuación: 

·  Utiliza recursos naturales inagotables: la luz del sol. 

·  Es una energía limpia que no genera emisiones de gases contaminantes ni otro 

tipo de residuos. 

·  Es una solución ideal para disponer de electricidad en zonas aisladas. 

·  Es la única energía renovable que puede instalarse a gran escala dentro de las 

zonas urbanas. 

·  El riesgo de accidentes es muy bajo porque no hay elementos en movimiento, 

la manipulación de energía no implica peligro alguno y no requieren apenas 

mantenimiento. 

·  En el caso de instalaciones conectadas a la red, hay subvenciones públicas y 

primas a la producción. 

·  Los paneles y la estructura de soporte pueden desmontarse al final de la vida 

útil, pudiendo reutilizarse. 

Entre los inconvenientes, no comparables con los de las fuentes de energías 

convencionales y más bien propias de las instalaciones y parques solares, podemos 

mencionar: 
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·  El impacto visual de los parques solares, que suelen ocupar grandes 

superficies de captación. 

·  Sólo se produce energía mientras hay luz y depende del grado de insolación. 

·  El coste de las instalaciones es elevado, sobre todo si se compara con otros 

países europeos. 

·  El periodo de amortización de la inversión es largo, de unos diez años. 

·  El rendimiento es bastante bajo, debido a la baja eficiencia de las células 

solares, en muchos casos inferior al 20%. 

·  El tiempo que deben esperar, según manifiesta la Asociación de la Industria 

Fotovoltaica (ASIF), las pequeñas y medianas instalaciones fotovoltaicas para 

que las compañías eléctricas las homologuen y compren su producción. 

2.5.  Clasificación de la energía solar 

En el diagrama siguiente se muestra una clasificación de la energía solar en función 

del tipo de sistema, aprovechamiento y tecnología requerida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3. Diagrama de clasificación de la energía s olar 
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Un diseño pasivo para aprovechamiento energético es un sistema que capta la 

energía solar, la almacena y la distribuye de forma natural, sin mediación de 

elementos mecánicos. Sus principios están basados en las características de los 

materiales empleados y en la utilización de fenómenos naturales de circulación del 

aire.  

Los sistemas activos son aquellos que captan la energía solar mediante elementos 

mecánicos. Un sistema solar activo requiere de la energía solar  para su 

funcionamiento y permite la captación y acumulación de calor, así como la generación 

de electricidad  mediante la conversión fotovoltaica. En la captación de la energía del 

sol se utilizan paneles solares, que pueden transferir dicha energía a fluidos como el 

aire, el agua u otros. Los sistemas solares activos serán los descritos en este informe 

ya que son el objeto de estudio.  

Dentro de los sistemas activos se profundizará en los sistemas de aprovechamiento 

térmico de baja, media y alta temperatura, haciendo mayor hincapié en las 

aplicaciones de los sistemas de baja y media temperatura ya que son los más 

utilizados en el sector industrial. Por otro lado se estudiará la energía fotovoltaica así 

como los paneles fotovoltaicos y tecnología clave de la misma. 

3. LA ENERGÍA TÉRMICA 

3.1. Introducción a la Energía Solar Térmica 

El principio elemental en el que se fundamenta cualquier instalación solar térmica es el 

de aprovechar la energía del Sol mediante un conjunto de captadores y transferirla a 

un sistema de almacenamiento que abastece el consumo cuando sea necesario. 

Este mecanismo tan sencillo al mismo tiempo que eficaz, resulta muy útil en múltiples 

aplicaciones, tanto en el ámbito doméstico como en el industrial. Cabe señalar algunas 

de ellas como el agua caliente para uso doméstico, el aporte de energía para 

instalaciones de calefacción o el precalentamiento de fluidos en distintos procesos 

industriales. 

Así, la posibilidad de captar la energía del Sol desde el lugar que se necesita, junto 

con la capacidad de poder almacenarla durante el tiempo suficiente para disponer de 

ella cuando haga falta, es lo que hace que esta tecnología sea tan ampliamente 
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aceptada en muchas partes del mundo. No en vano, la única contribución del hombre 

para aprovechar esta fuente de energía es canalizar y retrasar el proceso natural que 

ocurre a cada instante en la superficie terrestre, por el que la radiación solar se 

convierte en energía térmica. 

La energía solar térmica se puede dividir en tres categorías en función de la 

temperatura alcanzada: 

-Baja Temperatura: T < 80ºC 

-Media Temperatura: 80ºC < T < 250ºC 

-Alta Temperatura: T > 250ºC 

La aplicación de este tipo de energía está en función del nivel térmico alcanzado y del 

sector de consumo energético, tal y como se muestra en la siguiente tabla:  

 

 Baja Tª Media Tª Alta Tª 

Industrial Calentamiento de fluidos Producción de vapor 

Calentamiento de fluidos 

Refrigeración 

Desalinización de aguas 

Producción de vapor 

Doméstico 

y servicios 

Agua caliente sanitaria 

Calefacción  

Climatización de piscinas 

Acondicionamiento de aire  

Agrícola Invernaderos 

Calentamiento de agua 

Secaderos 

  

 

Tabla 1. Aplicación de los sistemas solares térmico s 

 

3.2. Tecnologías de baja temperatura 

Los sistemas de baja temperatura son aquellos que consiguen temperaturas por 

debajo de los 80ºC. El calentamiento del fluido, aire o agua, se consigue mediante el 
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empleo de dispositivos denominados captadores solares planos, que pueden ser de 

varios tipos: de cubierta transparente, cuyo principio de funcionamiento es el llamado 

efecto invernadero; de tipo placa absorbedora, generalmente metálica y cubierta con 

pintura negra y deposición electrónica de características absorbentes, etc.  

A continuación se detallan los componentes que forman los principales dispositivos 

térmicos de baja y media temperatura. 

Una instalación solar térmica de baja temperatura está formada por los siguientes 

elementos: 

•  Captador solar  

•  Acumulador 

•  Intercambiador 

El funcionamiento de un sistema de captación solar térmico se basa en combinar el 

“efecto de cuerpo negro” con el “efecto invernadero”, con lo que, por un lado, se 

consigue aprovechar gran parte de la radiación que llega hasta una instalación solar, y 

por otro, impedir la fuga de calorías una vez ganadas. La radiación solar, de longitud 

de onda corta, atraviesa la cubierta transparente e incide sobre el absorbedor del 

captador, donde parte es transferida al fluido portador de calor en forma de energía 

térmica. El absorbedor al calentarse emite radiación de longitud de onda más larga 

que no puede escapar porque la cubierta transparente es opaca, minimizándose las 

pérdidas tanto por conducción como por convección. 

Las instalaciones solares térmicas se pueden clasificar en dos tipos principales: 

• De circulación natural o termosifónicas . El movimiento del fluido portador de calor 

es producido mediante convección. 

• De circulación forzada . El movimiento es provocado por la acción de una máquina 

hidráulica (bomba).   

Existen numerosas configuraciones para este tipo de instalaciones, dividiéndose 

también en dos grupos en función de que exista o no intercambiador: 

• Directas . El fluido portador de calor pasa directamente del captador solar al 

consumo.  
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• Indirectas . Poseen un intercambiador que realiza una doble función, por un lado 

permite transferir el calor del fluido portador de calor al de consumo, y por otro, evita 

que se pongan en contacto. 

3.2.1. Colectores planos 

Los colectores planos se componen de las siguientes partes: 

Cubierta transparente (1,2): 

Con el fin de reducir las pérdidas y proteger de la intemperie a la superficie captadora, 

pero fundamentalmente para lograr el efecto invernadero, sobre el absorbente se 

coloca una superficie transparente. Aunque se comercializan colectores con más de 

una cubierta, la gran mayoría disponen de una cubierta, habitualmente de vidrio. Cada 

fabricante le da su propio tratamiento; las cubiertas de materiales plásticos son menos 

utilizadas por presentar mayor deterioro con el tiempo. 

Superficie captadora (3,4):  

Está formada por un conjunto de tubos, por los que circula el agua que debe ser 

calentada, y una superficie de captación selectiva que transfiere a los tubos el calor de 

la energía recibida. Esta superficie debe contar con un tratamiento que consiga que la 

radiación absorbida sea máxima, limitando, en lo posible, la emisión de energía al 

exterior. Cada fabricante utiliza sus propias técnicas. 

Aislamiento térmico (5):  

Para reducir las pérdidas de calor, el colector debe contar con aislamiento térmico 

debajo de la superficie captadora y en los laterales de la misma. Es conveniente que el 

aislamiento incorpore una lámina reflectante en su cara superior, para evitar su 

contacto y reflejar hacia la placa absorbente la radiación infrarroja emitida por la 

misma. 

Carcasa (6):  

Es el elemento que conforma el panel, conteniendo a todos sus componentes, 

confiriéndole la rigidez, estanqueidad y resistencia a la intemperie necesarias; aunque 

pueden ser de otro tipo de materiales, lo más habitual es que sean metálicas. El 

conjunto debe ser capaz de absorber las dilataciones. Las dimensiones de los paneles 
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solares son muy variables (desde 0,5 m2 hasta 4 m2), si bien los mas extendidos se 

encuentran en torno a los 2 m2. 

 

 
Imagen 4. Esquema de un  Colector Plano  

 

3.3. Tecnologías de media temperatura 

Los sistemas de media temperatura son capaces de obtener temperaturas de hasta 

250ºC. En estos casos es necesario emplear elementos de concentración de la 

radiación, que, a su vez, incorporen algún tipo de dispositivo de seguimiento solar, de 

ahí que se clasifiquen en: sin movimiento, en donde la radiación solar concentrada 

incide en los absorbedores tubulares y con movimiento en un eje o en dos ejes. 

Se utilizan dos tipos de dispositivos de captación de la radiación: 

-Colectores de vacío 

-Colectores de concentración 

-Colectores de vacío  

Su principio de funcionamiento es el mismo que el de los paneles planos; la superficie 

captadora se aloja dentro de un tubo en el que se ha realizado el vacío que es quien 

cumple la misión de aislamiento térmico, permitiendo obtener mayores temperaturas. 
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Hay dos tipos de tubos de vacío, unos que calientan el agua directamente y otros que 

utilizan un fluido intermedio que cambia de fase, evaporándose y condensándose en el 

interior del tubo. 

Permiten modificar la inclinación de la superficie captadora, con el panel en posición 

horizontal, y la orientación con el panel inclinado; lo que facilita su adaptación a la 

arquitectura del edificio. 

-Colectores cilindro parabólicos (CCP)  

Los colectores cilindro parabólicos (CCP) son captadores solares de concentración 

con foco lineal, que convierten la radiación solar directa en energía térmica y que 

resultan idóneos para trabajar dentro del rango de temperaturas 125ºC-400ºC (en este 

caso solo haremos referencia al intervalo de temperaturas medias, aproximadamente 

hasta los 250ºC). Gracias a la concentración de la radiación solar directa que incide 

sobre el plano de apertura del captador, se consigue de forma eficiente elevar la 

temperatura pudiendo así alimentar procesos industriales dentro del rango de la media 

temperatura. Esto convierte al CCP en un captador ideal para acoplarlo a una gran 

diversidad de procesos industriales. 

 

3.4. Tecnologías de alta temperatura 

Los sistemas térmicos de alta temperatura absorben la radiación infrarroja del Sol para 

generar energía térmica, de manera que el calor generado se puede emplear en 

generar vapor para producción eléctrica, o para otros usos. 
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Imagen 5. Esquema de un sistema térmico para la gen eración de energía 

 

Las altas temperaturas se logran con concentradores solares. En el siguiente punto se 

detallan los tres sistemas térmicos de concentración más utilizados. 

 

3.4.1. Definición y tipología de sistemas térmicos de Alta Temperatura 

Un colector solar consta de una placa captadora que, gracias a su geometría y a las 

características de su superficie, absorbe energía solar y la convierte en calor 

(conversión fototérmica). Esta energía es enviada a un fluido portador del calor que 

circula dentro del colector o tubo térmico.  

La característica principal que identifica la calidad de un colector solar es su eficiencia, 

entendida como capacidad de conversión de la energía solar incidente en energía 

térmica. 

Los colectores se clasifican en estáticos, cilindro-parabólicos y disco-parabólicos: 
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-Colectores estáticos  

Colectores solares sin necesidad de seguimiento del sol. Pueden producir calor a 

temperaturas medias hasta 150 ºC. A este grupo de colectores pertenecen los 

colectores de tubos de vacío, los colectores planos evacuados, colectores planos con 

aislamiento transparente y colectores planos con concentradores tipo CPC.  

 

 

 

Imagen 6. Colector estático 

 

-Colectores cilindro-parabólicos  

Estos colectores ya se han comentado en los sistemas de media temperatura, pero 

también se incluyen en los sistemas de alta temperatura debido a la temperatura 

máxima que puede alcanzar. 

Se trata de colectores con seguimiento del sol en un eje que se han utilizado en 

grandes centrales solares para la generación de electricidad. Se pueden obtener 

temperaturas de más de 300 ºC con un buen rendimiento. 
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Imagen 7. Colector cilindro-parabólico 

 

-Colectores disco-parabólicos 

Consisten en un conjunto de espejos que forman una figura disco-parabólica (forma de 

antena parabólica) en cuyo foco se dispone el receptor solar en el que se calienta el 

fluido. 

 

 
 

Imagen 8. Colector disco-parabólico 
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A continuación se comparan cada uno de los sistemas térmicos de alta temperatura 

destacando las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos: 

 

 Colector estático  Cilíndrico parabólicos  Discos parabólicos  

Ventajas  • Capacidad de 
almacenamiento e 
hibridación 

 
• Buenas perspectivas de 

eficiencias en el medio 
plazo al utilizar altas 
temperaturas 

• Tecnología 
comercialmente disponible 
y probada 

 
• Capacidad de 

almacenamiento e 
hibridación 

 
• Modularidad 
 
• Menor requerimiento de 

suelo por potencia que 
otras tecnologías solares 

• Primeras 
demostraciones 
efectuadas 

 
• Potencial para altas 
eficiencias pico 

 
• Modularidad 

Desventajas  • El uso comercial todavía 
debe ser probado 

• El uso de aceites térmicos 
restringe la temperatura 
de operación a 400ºC lo 
que genera calidades 
moderadas de vapor 

• Los costes por 
fabricación en masa 
deben reducirse 

 
• La fiabilidad debe 
mejorarse 

 

Tabla 2. Ventajas e inconvenientes de los sistemas solares de alta temperatura 

 

 

3.5. Conexión de una instalación solar térmica indu strial 

Con colectores solares de alta eficiencia se puede producir calor a temperaturas de 

hasta 150ºC con un excelente rendimiento. Más del 50% de la demanda de calor 

industrial requiere de temperaturas inferiores a 60ºC, entre 60ºC - 150ºC y finalmente 

entre 150ºC - 250ºC. La gran escala de las instalaciones industriales permite sistemas 

de muy bajo coste, con una buena rentabilidad económica. Los campos de colectores 

solares pueden integrarse en los techos de las naves industriales, o bien instalarse en 

un terreno disponible. 
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Imagen 9. Disposición de los paneles solares en una  fábrica 

 

Una instalación solar industrial consiste en un campo de colectores solares a través 

del cual circula agua o una mezcla de agua y glicol (circuito primario). Un sistema de 

regulación controla la circulación en este circuito según la intensidad de la radiación 

solar disponible. A través de un intercambiador de calor, la energía solar puede ser 

utilizada para el calentamiento de líquidos, de caudales de aire o para la generación 

de vapor.  

El acoplamiento del sistema solar con el sistema convencional de suministro de calor 

se puede efectuar en varios puntos del sistema: el acoplamiento directo a un proceso 

específico, el precalentamiento de agua y la generación de vapor en el sistema central.  

En muchas industrias la demanda de calor es tan elevada que no es necesario un 

almacenamiento de la energía solar. Esto permite construir sistemas solares de muy 

bajo coste al eliminar los costes asociados a los sistemas acumuladores.  
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Imagen 10. Acoplamiento de un sistema solar 

 

3.6. Rendimiento técnico – Rentabilidad económica  

En el clima mediterráneo el ahorro anual de energía por metro cuadrado de colector 

puede ser entre 300 y 800 kWh, dependiendo de la temperatura de la aplicación y de 

la continuidad de la demanda.  

Para instalaciones grandes sin almacenamiento un coste total del sistema solar 

(incluida la instalación) puede ser de aproximadamente 240-300 €/m
2
, de tal manera 

que se obtiene un coste energético de 30 a 90 €/MWh (sin subvención) y de 15 a 42 

€/MWh teniendo en cuenta los existentes programas de ayudas públicas, por ejemplo 

las ofrecidas por la Agencia Valenciana de la Energía (AVEN) o el Instituto para la 

Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). 

Existen numerosos programas de ayudas, desgravaciones fiscales y fórmulas de 

financiación que en conjunto garantizan una notable reducción del impacto económico 

sobre la empresa. Además, una vez amortizada la instalación, el empresario puede 

empezar a recoger beneficios: la energía del Sol es gratuita. 
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Hay que tener en cuenta que la instalación de un sistema solar térmico representa 

adelantar el pago de la energía futura a obtener del sistema, es decir, se paga de una 

vez la energía que se consumirá en 25 años o más puesto que los costes de 

operación y mantenimiento son muy reducidos. 

 

3.7. Campos de aplicación en el sector metal-mecáni co 

Los sistemas de energía solar térmica pueden cubrir una parte muy considerable de la  

demanda industrial de calor. Las aplicaciones que tienen en el sector metal-mecánico 

son: el calentamiento de baños de líquidos para procesos de desengrase, decapado, 

lavado y fosfatado; el calentamiento de aire para procesos de secado; el calentamiento 

de agua para el sistema de ACS de la industria; el calentamiento para el sistema de 

climatización; el precalentamiento de fluidos en calderas y la generación de vapor de 

baja presión para usos diversos. 

También se tiene que considerar que los sistemas de energía solar térmica tienen, 

además de las posibles asociadas a la generación de calor para la industria (vapor, 

aceite, agua, etc.), otras aplicaciones como son la generación de frío para 

climatización de naves y cámaras frigoríficas con máquinas de absorción. 

Tres pueden ser los motivos o razones principales por los que se decide instalar un 

sistema de energía solar térmica en una industria: 

·  Lograr la autosuficiencia e independencia de los suministros convencionales. 

·  Contribuir a frenar el impacto ambiental del consumo de combustibles fósiles. 

·  Conseguir un beneficio económico aprovechando una energía gratuita. 

Aunque con excepciones, las dos primeras todavía no tienen suficiente fuerza como 

para constituir por sí solas un estímulo suficiente  para el inversionista, por lo que 

como en toda decisión empresarial, deben ir acompañadas de una razonable 

rentabilidad de la inversión. 

Hasta la fecha, las instalaciones de energía solar térmica a baja y media temperatura 

tienen un coste muy elevado como para aplicar términos de rentabilidad bajos. Esto se 

debe a que la tecnología de estos sistemas solares no ha alcanzado una madurez 

suficiente como para justificar su utilización en términos de rentabilidad a corto plazo. 
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Debemos considerar que en una instalación de energía solar acoplada a un proceso 

industrial, la eficacia y la eficiencia de funcionamiento es un factor de especial 

relevancia. Para ello, debe diseñarse una instalación adecuada a lo que se pretende y 

definiendo hasta el último detalle. 

El concepto de las instalaciones de energía solar térmica diseñadas se basa en el 

calentamiento y mantenimiento de un volumen de agua a una temperatura de 70 o 

150ºC. Con este volumen de agua o reserva energética se pretende suplir parcial o 

totalmente el consumo de combustibles fósiles para calentar agua de la red hasta la 

temperatura de diseño para cada proceso productivo. 

La vida media de una instalación de EST es de unos 20 años, aunque actualmente se 

tiende al diseño de instalaciones con una vida útil de treinta años. El plazo habitual de 

amortización está entre 5 y 7 años. Esto proporciona un margen  de unos 15 años en 

que la energía proporcionada por la instalación es gratuita. Este plazo, además, tiende 

a aumentar, al mismo tiempo que mejora la eficiencia de los equipos, disminuye su 

coste y por lo tanto se reduce el plazo de amortización. 

Las instalaciones de energía solar térmica contribuyen a ahorrar energía en los 

sistemas convencionales. En función de la superficie de la instalación diseñada  y el 

tipo de captador escogido se pueden conseguir ahorros entre 300 y 2500 toneladas al 

año de combustible. Sin embargo es necesario mantener estos sistemas 

convencionales como apoyo en las situaciones en las que dada una climatología 

adversa la instalación solar no es capaz de aportar la energía demandada. 

La principal barrera o condicionante a la que se enfrenta la aplicación de la Energía 

Solar Térmica en aplicaciones industriales es la necesidad de una fuerte inversión 

inicial. La recuperación de la inversión, en algunos casos, puede llegar a requerir 

períodos de tiempo largos, dependiendo de las circunstancias de cada proyecto. 

Las industrias que utilizan fuel-oil tienen un periodo de retorno de la inversión de 8 a 

11 años, mientras en las que utilizan gas-oil o diesel éste se reduce a 5 o 6 años. 

Con este tipo de sistemas se puede llegar a cubrir un 70% de las necesidades 

energéticas, mientras que un 30% lo representa el aporte del sistema de apoyo. El 

siguiente esquema muestra el esquema de funcionamiento de una instalación solar 

térmica con una demanda industrial de calor de baja y media temperatura. 
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Imagen 11. Esquema de funcionamiento de una instala ción solar térmica 

 

3.8. Ventajas e inconvenientes de la energía solar térmica 

Los grandes obstáculos que hasta ahora han impedido la amplia aplicación en la 

práctica de la energía solar térmica son los elevados costes iniciales de su instalación 

y la falta de conocimiento de cara al público. Para superarlos es necesario un 

compromiso y una participación por parte de las Administraciones Públicas.  

Por otro lado las ventajas en la energía solar térmica son múltiples: 

- Reducciones importantes en los gastos de combustible.  

- Fácil mantenimiento.  

- Energía limpia.  

- Amplias formas de aplicación: agua caliente sanitaria, calefacción, desalinización de 

aguas, etc.  

- No dependencia energética de terceros.  

- Protección del medio ambiente. 
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4. LA ENERGÍA FOTOVOLTAICA 

4.1. Definición y principio de funcionamiento 

Otra forma de aprovechamiento de la radiación solar consiste en su transformación 

directa en energía eléctrica mediante el efecto fotovoltaico utilizando las llamadas 

celdas fotovoltaicas. 

La conversión fotovoltaica se basa en el efecto fotoeléctrico, es decir, en la conversión 

de la energía lumínica proveniente del sol en energía eléctrica. Consiste en la 

captación de la energía radiante procedente del sol, equivalente a 3,8 E20 MW. Esta 

energía, emitida por su superficie a la temperatura de 13 millones de grados 

(producida por las fusiones de átomos de Hidrógeno para formar Helio), se transmite 

por el espacio en forma de fotones de luz. Estos fotones atraviesan la atmósfera 

terrestre perdiendo parte de su energía por los impactos con la misma. Esta pérdida 

de energía será función de la distancia que recorre (latitud y altitud del sol) y del tipo 

de atmósfera que atraviesen (clara o nublada) hasta alcanzar la superficie de la Tierra. 

Cuando fotones de un determinado rango de energía chocan con átomos de ciertos 

materiales semiconductores (el Silicio es el más representativo) les ceden su energía 

produciendo un desplazamiento de electrones que es en definitiva una corriente 

eléctrica. 

Los fotones se caracterizan por su energía y su longitud de onda, formando lo que se 

denomina espectro solar. Solo una parte de este espectro es aprovechada para el 

desplazamiento de los electrones dependiendo fundamentalmente del material 

semiconductor. 

Los materiales semiconductores, para su utilización en celdas fotovoltaicas, han de ser 

producidos en purezas muy altas, normalmente con estructura cristalina. 
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Imagen 12.  Esquema de funcionamiento del sistema f otovoltaico 

4.2. Celdas o células fotovoltaicas 

Son dispositivos formados por metales sensibles a la luz que desprenden electrones 

cuando los fotones inciden sobre ellos. Convierten energía luminosa en energía 

eléctrica. 

Están formados por células elaboradas a base de silicio puro con adición de impurezas 

de ciertos elementos químicos, siendo capaces de generar cada una de 2 a 4 

Amperios, a un voltaje de 0,46 a 0,48 V, utilizando como materia prima la radiación 

solar. 

 

 

 

 

 

     Imagen 13. Celda fotovoltaica 
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Las celdas solares comerciales se fabrican con lingotes de silicio de alta pureza 

(material muy abundante en la arena). El lingote es cortado en forma de placas 

delgadas llamadas obleas. El espesor típico usado es del orden de 300 nm (0.3 mm).  

Una fracción muy pequeña de tal espesor (del orden de 0.5 nm) es impregnado con 

átomos de fósforo. A esta capa se le conoce como tipo-n.   

El resto de la oblea es impregnado con átomos de boro y se forma la capa conocida 

como tipo-p. Estas capas forman un campo eléctrico (voltaje interno construido) dentro 

de la oblea y cerca de la superficie que recibe la luz del sol. Dicho voltaje es el 

responsable de separar a las cargas fotogeneradas positivas (huecos) y negativas 

(electrones).  

La celda cuenta con dos terminales que se conectan a un circuito externo para extraer 

la corriente eléctrica producida. La cara de la oblea expuesta a la luz, posee un 

enrejado metálico muy fino (plata y/o aluminio), el cual colecta los electrones 

fotogenerados. Esta capa corresponde a la terminal negativa. Sobre este enrejado 

está conectado uno de los conductores del circuito exterior. La otra cara cuenta con 

una capa metálica, usualmente de aluminio. Esta corresponde a la terminal positiva ya 

que en ella se acumulan las cargas positivas. Sobre esta capa está conectado el otro 

conductor del circuito exterior. También la celda esta cubierta con una película delgada 

antirreflejante para disminuir las pérdidas por reflexión.  

 

Imagen 14. Generación eléctrica en una celda fotovo ltaica 
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4.3. Panel fotovoltaico 

Están formados por varias celdas fotovoltaicas. Las células se montan en serie sobre 

paneles o módulos solares para conseguir un voltaje adecuado a las aplicaciones 

eléctricas. Los paneles captan la energía solar transformándola directamente en 

eléctrica en forma de corriente continua, la cual, se almacena en acumuladores para 

que pueda ser utilizada fuera de las horas de luz.  

Los módulos fotovoltaicos admiten tanto radiación directa como difusa, pudiendo 

generar energía eléctrica incluso en días nublados. 

En general las células tienen potencias nominales próximas a 1Wp, lo que quiere decir 

que con una radiación de 1000W/m2 proporcionan valores de tensión de unos 0,5 V y 

una corriente de unos 2 Amperios. 

Para obtener potencias utilizables para aparatos de mediana potencia, hay que unir un 

cierto número de células con la finalidad de obtener la tensión y la corriente 

requeridas.  

Para tener más tensión hay que conectar varias células en serie. Conectando 36 de 

ellas (dimensiones normales 7,6 cm de diámetro) se obtienen 18 V, tensión suficiente 

para hacer funcionar equipos a 12V, incluso con iluminaciones mucho menores de 

1kW/m2.  

La unidad básica de las instalaciones fotovoltaicas es, pues, la placa fotovoltaica, que 

contiene entre 20 y 40 células solares. Estas placas se conectan entre sí en serie y/o 

paralelo para obtener el voltaje deseado (12V, 14V, etc.).  

Estas células interconectadas y montadas entre dos láminas de vidrio que las protegen 

de la intemperie constituyen lo que se denomina un módulo fotovoltaico. 
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Imagen 15. Instalación de un panel solar fotovoltai co 

4.4. Elementos de un panel fotovoltaico 

GENERADOR SOLAR:  conjunto de paneles fotovoltaicos que captan energía 

luminosa y la transforman en corriente continúa a baja tensión.  

ACUMULADOR : Almacena la energía producida por el generador. Una vez 

almacenada existen dos opciones: 

o Sacar una línea de éste para la instalación (utilizar lámpara y elementos 

de consumo eléctrico).  

o Transformar a través de un inversor la corriente continua en corriente 

alterna.  

 REGULADOR DE CARGA : Su función es evitar sobrecargas o descargas excesivas 

al acumulador, puesto que los daños podrían ser irreversibles. Debe asegurar que el 

sistema trabaje siempre en el punto de máxima eficacia.  

INVERSOR (opcional): Se encarga de transformar la corriente continua producida por 

el campo fotovoltaico en corriente alterna, la cual alimentará directamente a los 

usuarios.  
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Un sistema fotovoltaico no tiene porque constar siempre de estos elementos, pudiendo 

prescindir de uno o más de éstos, teniendo en cuenta el tipo y tamaño de las cargas a 

alimentar, además de la naturaleza de los recursos energéticos en el lugar de 

instalación.  

4.5. Tipos de sistemas fotovoltaicos 

·  Sistemas autónomos o aislados a red  

 

Imagen 16. Sistemas autónomos  

Los sistemas autónomos fueron los que estimularon la producción industrial de 

módulos fotovoltaicos y dieron credibilidad a la energía al demostrar que pese a su 

coste, son la opción más económica en algunas aplicaciones.  

La energía generada a partir de la conversión fotovoltaica se utiliza para cubrir 

pequeños consumos eléctricos en el mismo lugar donde se produce la demanda.  

·  Es el caso de aplicaciones como la electrificación de: 

viviendas alejadas de la red eléctrica convencional, básicamente electrificación 

rural.  

·  Servicios y alumbrado público: iluminación pública mediante farolas autónomas 

de parques, calles, monumentos, paradas de autobuses, refugios de montaña, 

alumbrado de vallas publicitarias, etc. 
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Con la alimentación fotovoltaica de luminarias se evita la realización de zanjas, 

canalizaciones, necesidad de adquirir derechos de paso, conexión a red eléctrica, etc. 

·  Aplicaciones agrícolas y de ganado: bombeo de agua, sistemas de riego, 

iluminación de invernaderos y granjas, suministro a sistemas de ordeño, 

refrigeración, depuración de aguas, etc. 

·  Señalización y comunicaciones: navegación aérea (señales de altura, 

señalización de pistas) y marítima (faros, boyas), señalización de carreteras, 

vías de ferrocarril, repetidores y reemisores de radio y televisión y telefonía, 

cabinas telefónicas aisladas con recepción a través de satélite o de 

repetidores, sistemas remotos de control y medida, estaciones de tomas de 

datos, equipos sismológicos, estaciones meteorológicas, dispositivos de 

señalización y alarma, etc. El balizamiento es una de las aplicaciones más 

extendida, lo que demuestra la alta fiabilidad de estos equipos.  

 

·  Sistemas conectados a la red  
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Imagen 17. Sistemas conectados a la red  

En cuanto a las instalaciones conectadas a la red se pueden encontrar dos casos: 

centrales fotovoltaicas, (en las que la energía eléctrica generada se entrega 

directamente a la red eléctrica, como en otra central convencional de generación 

eléctrica) y sistemas fotovoltaicos en edificios o industrias, conectados a la red 

eléctrica, en los que una parte de la energía generada se invierte en el mismo 

autoconsumo del edificio, mientras que la energía excedente se entrega a la red 

eléctrica.  

También es posible entregar toda la energía a la red donde el usuario recibirá 

entonces la energía eléctrica de la red de la misma manera que cualquier otro 

abonado al suministro.  

Estos dos últimos casos se detallarán en el apartado de las aplicaciones para las 

pymes del sector. 

Tipos de sistemas conectados a la red 

·  Generadores dispersos .- Son generadores de baja capacidad (1-10KW) 

instalados en inmuebles residenciales, comerciales o institucionales.  

·  Estaciones Centrales.-  Son plantas de gran capacidad (de hasta varios MW) 

operadas por la compañía suministradora. La interconexión con la red siempre 

es trifásica debido al rango de potencia.  
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Imagen 18. Estación central  

·  Estaciones de apoyo a la red .- Son similares a una estación central, su 

objetivo es proporcionar alivio térmico a subestaciones y o líneas de 

distribución que se encuentren cerca del límite de su capacidad. 

4.6. La inversión en energía solar fotovoltaica 

·  Rentable 

Una inversión que pone en valor un espacio no productivo, como la cubierta de su 

nave o un terreno que no rinde.  

Ofrece una rentabilidad de entre el 10% y el 15%.  

·  Segura  

Una inversión que genera ingresos recurrentes, previsibles y garantizados por la ley 

sin ningún esfuerzo de gestión por su parte.  

·  Sencilla  

Una inversión que no necesita apenas mantenimiento, sin emisiones ni consumos, que 

funcionará en silencio durante más de 25 años. 
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·  Sostenible  

Cada kWh producido con la instalación evita la generación del mismo kWh con 

centrales contaminantes. No se generan emisiones de CO2, NOx, SOx. 

4.7. Campos de aplicación en el sector metal-mecáni co 

Tradicionalmente este tipo de energía se utilizaba principalmente para el suministro de 

energía eléctrica en lugares donde no era rentable la instalación de líneas eléctricas 

(Instalaciones aisladas). Con el tiempo su uso se ha ido diversificando hasta el punto 

que actualmente resultan de gran interés las instalaciones solares en conexión con la 

red eléctrica, especialmente para las pymes. Más de un 90% de los generadores 

fotovoltaicos están conectados a la red de distribución eléctrica y vierten a ella su 

producción energética. Esto evita que las instalaciones necesiten de baterías y 

constituye una aplicación más directa y eficiente de la tecnología. Ya existen una gran 

cantidad de instalaciones conectadas a red que demuestran que su conexión es 

técnicamente factible y muy fiable.   

El interés de las empresas en instalar un sistema fotovoltaico  y conectarlo a red viene 

dado por diversos motivos: bien para ganar dinero con la venta de la electricidad solar, 

para ahorrar electricidad en los picos de  demanda o bien para dar estabilidad al 

consumo si el suministro que reciben es inestable; muchos otros justifican la inversión 

por conciencia ambiental. 

 

Imagen 19. Instalación fotovoltaica conectada a red  en nave industrial  
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Para la conexión a red se utiliza un inversor que convierte la corriente continua de los 

paneles en corriente alterna. El inversor cumple además otras funciones: monitoriza el 

sistema y lo desconecta de la red si hay algún funcionamiento anormal. Las empresas 

del sector tienen dos formas de conectarse a la red: 

- Facturación neta. La electricidad solar se usa primero para consumo propio y los 

excedentes, si los hay, se inyectan a la red. El sistema fotovoltaico se conecta cerca 

del contador, pero en el lado del consumidor reduciendo la necesidad de comprar 

electricidad; por lo tanto, disminuye la factura de la compañía eléctrica que suministra 

solo la energía que no aportan los paneles.  Cuando se produce un excedente, esa 

producción eléctrica se vierte en la red y puede recibir la tarifa fotovoltaica 

correspondiente. 

- Tarifa fotovoltaica. En España la legislación obliga a las compañías eléctricas a 

aceptar la generación que conecta en sus redes existiendo una tarifa para 

recompensar el kWh de origen fotovoltaico. En estos casos el sistema solar se suele 

conectar directamente a la red eléctrica, de modo que se inyecta el 100% de la 

energía producida. 

 

Imagen 20. Formas de conexión a red 

En la práctica, las dos formas logran que la electricidad generada sea consumida en el 

lugar que se produce. Sin embargo, financiera y administrativamente son dos casos 

muy distintos. En el caso de la facturación neta, se obtiene un ahorro del consumo que 
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no conlleva ninguna carga burocrática. En cambio, en el caso de la tarifa fotovoltaica, 

se tiene que emitir una factura y se tiene que llevar una contabilidad. 

Las instalaciones fotovoltaicas instaladas en las naves industriales, son una solución 

de generación de electricidad de manera distribuida ya que presentan la gran ventaja 

de que producen la electricidad allí donde se va a consumir, eliminando el transporte y 

las perdidas que conlleva. 

En una instalación de venta a red, se trata de optimizar la producción en el total anual, 

y en nuestra latitud, esto equivale a una inclinación óptima de 30º orientados al sur. 

Sin embargo, asumiendo un descenso en la producción de menos del 5%, podemos 

jugar con un margen de inclinación y de orientación al sur bastante amplio, lo cual 

hace que las instalaciones se pueden ubicar en prácticamente cualquier lugar. 

Existe la posibilidad de maximizar la producción utilizando seguidores solares, que son 

estructuras móviles que se encargan de que los módulos fotovoltaicos estén siempre 

en una posición lo más cercana a la perpendicular de los rayos del sol. 

Un seguidor que gire de este a oeste, y además pueda variar el ángulo de inclinación 

de los módulos (dos ejes), puede alcanzar un incremento de energía producida, y de 

ingresos, de aproximadamente un 30%. Sin embargo, hay que tener en cuenta el 

coste adicional de estos equipos y que suelen requerir un cierto mantenimiento, por lo 

que hay que estudiar su rentabilidad para cada proyecto. Por ello actualmente la 

energía solar fotovoltaica se utiliza sobre todo en grandes plantas de producción. 

En España disponemos de una serie de leyes que establecen los criterios y requisitos 

a partir de los cuales, cualquier persona física o jurídica puede ser titular de una 

instalación fotovoltaica para venta a red. 

El Real Decreto 1578/2008 además especifica el precio y condiciones de venta, así 

como la obligatoriedad de la compañía eléctrica de compra, cumpliendo con las 

especificaciones técnicas y de seguridad establecidas (Ver apartado 4.8.). 

Al tratarse de instalaciones eléctricas de baja tensión, deben ser realizadas por 

instaladores autorizados, y cumplir con el reglamento electrotécnico de baja tensión. 
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4.7.1. Ejemplo de inversión 

Los costes de inversión medios según ASIF (Asociación de la Industria fotovoltaica) 

oscilan entre 600 €/Wp para instalaciones grandes de 100 kWp, y 7 €/Wp para 

instalaciones pequeñas de 5 kWp. Los precios se referencian a los Wp instalados, 

pero incluyen el coste total de la instalación. 

Una instalación de 1 kWp con una ubicación óptima, puede producir 1.450 kWh al año 

siendo los ingresos medios de unos 600€ por kWp instalado. 

Si incluimos el 10% de deducción fiscal al que se tiene derecho por tratarse de 

inversiones medioambientales, el retorno de la inversión es de aproximadamente 10 

años. 

�

�

 

 

Tabla 4. Ejemplo de una instalación solar fotovolta ica 

 

Existe la posibilidad de solicitar ayudas a través del IDAE y del AVEN, aunque debido 

al creciente número de solicitudes, cada vez es más difícil conseguirlas. 

·  Datos para un ejemplo de inversión con financiación a 10 años 
al 3,3% de interés 

·  Durante los diez primeros años, los ingresos equivalen a la 
devolución del préstamo. 

·  A partir del año 11, todo lo que ingresamos es beneficio. 
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Los módulos fotovoltaicos tienen una vida de más de 25 años, y actualmente los 

fabricantes garantizan que después de 25 años, el rendimiento será al menos el 80% 

de rendimiento inicial. 

4.8. Nuevo marco legal para la retribución de la en ergía solar 

fotovoltaica: REAL DECRETO 1578/2008 
�

4.8.1.  Introducción 

En julio de 2008 el ministerio de Industria remitió a la CNE (Comisión Nacional de 

Energía) un borrador de Real Decreto sobre energía fotovoltaica. Tras algunos 

retoques, esta propuesta se envía en septiembre al Consejo de Estado para su 

aprobación. 

4.8.2.  Nuevo Real Decreto 

A finales de 2006 la potencia instalada era de unos 120 MW2, pero el cambio 

establecido por el RD 661/2007 en las tarifas hizo que la instalación de grandes 

plantas de producción de energía solar fotovoltaica fuera muy rentable. Se 

comenzaron a financiar proyectos sobre grandes superficies en suelo, de forma que en 

agosto de 2007 la CNE informaba de que se había superado ya el 85 % del objetivo de 

potencia, y se preveía que en mayo de 2008 la potencia instalada sería alrededor de 

1000 MW. 

El problema de este gran incremento, que por otra parte es positivo en cuanto a 

reducción de emisiones de CO2, es, según el gobierno, que contribuye a desestabilizar 

el sistema tarifario eléctrico, haciendo que se incremente el llamado déficit tarifario. 

Por otra parte, de acuerdo al RD 661/2007 (art. 22), al alcanzar el 85% del objetivo de 

potencia instalada, se debía fijar una fecha tope tras la cual las nuevas instalaciones 

cobrarían la energía generada según el precio final horario. Pero esto supondría la 

quiebra del sector, luego había que fijar nuevos objetivos de potencia y al mismo 

tiempo buscar una fórmula que hiciera evolucionar las tarifas con el grado de 

desarrollo tecnológico. 

Es decir, la razón de que se haya instalado tal cantidad de potencia en tan poco 

tiempo es la gran rentabilidad, por una parte debida al aumento de tarifas establecido 
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en el RD 661/2007, y por otro lado la mayor madurez del mercado. Sería posible, por 

lo tanto, una bajada de las tarifas, que potenciara soluciones efectivas y al mismo 

tiempo no sobrecargase el ya de por si deficitario sistema tarifario. 

Para ello, la nueva regulación, establece nuevos objetivos de potencia instalada 

anualmente, que pueden incrementarse si se sobrepasan los cupos establecidos, 

disminuyendo en la misma proporción las tarifas. Se asume de esta forma que instalar 

más del objetivo significa que el negocio es rentable y por lo tanto se puede disminuir 

la tarifa (hasta un 10% anual) y aumentar el objetivo, hasta que llegue un momento en 

que se estabilice. 

4.8.3.  Tipos de instalaciones 

�

 
(*) Estas deberán ser: 

-Cubiertas o fachadas de construcciones fijas, cerradas, hechas de materiales resistentes, 

dedicadas a usos residencial, de servicios, comercial o industrial y que dispongan de referencia 

catastral. 

-Ubicadas sobre estructuras fijas de soporte con uso de cubierta de aparcamiento o 

sombreamiento de áreas y ubicados en parcela con referencia catastral urbana. 

 

Tabla 5. Tipos de instalaciones 

 

Se distinguen 2 tipos de instalaciones: sobre fachada o cubierta y sobre suelo. Las 

primeras se dividen en pequeñas instalaciones (de hasta 20 kW) y en grandes 

instalaciones (más de 20 kW). Las potencias máximas son de 2 MW en tejado y 10 

MW en suelo. El cupo de potencia para 2009 es de 400 MW. Las dos terceras partes 

(267 MW) para tejado y la tercera parte (133 MW) para suelo. Los cupos de potencia 

para el tipo I se reparten de la siguiente forma: el 10% para instalaciones de menos de 
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20 kW y el 90% para instalaciones mayores. Los cupos de los siguientes años se 

calcularán tomando de referencia la potencia base de cada tipo/subtipo. Se establecen 

cupos extraordinarios adicionales de potencia para suelo de 100 MW para 2009 y 60 

MW para 2010. 

4.8.4.  Registro de preasignación 

Toda aquella instalación que quiera tener la retribución contemplada en este Real 

Decreto deberá inscribir el proyecto en el Registro de preasignación de retribución. Las 

inscripciones en este Registro están asociadas a un período temporal (trimestral). 

Convocatorias 

Se establecen 4 convocatorias anuales para la solicitud de inscripción en el registro de 

preasignación, una por trimestre. Las dos primeras convocatorias se realizarán de 

forma rápida, la primera, correspondiente al primer trimestre de 2009, entre el 15 de 

octubre y 15 de noviembre de 2008, y la segunda, correspondiente al segundo 

trimestre de 2009, se realizará entre el 16 de noviembre y el 31 de enero de 2009. 

4.8.5.  Modificación de las tarifas y cupos de pote ncia 

Modificación de las tarifas 

A partir de la segunda convocatoria de inscripción en el registro de preasignación, las 

tarifas pueden incrementarse o decrementarse. Esto depende de que se haya 

alcanzado o no el objetivo de potencia establecido en la convocatoria anterior. 

Tenemos 3 posibilidades: 

a) La potencia preasignada en la convocatoria anterior quedó por debajo del 50% del 

cupo para algún tipo o subtipo de instalación. En este caso, tras dos convocatorias 

sucesivas en las mismas condiciones, se podría incrementar la tarifa en la misma 

proporción en que se reduciría si se cubriese el cupo (mediante Resolución de la 

Secretaría General de Energía). 

Para volver a incrementar la tarifa tendría que haber 2 nuevas convocatorias que 

quedaran por debajo del 50% del objetivo. 

b) La potencia preasignada en la convocatoria anterior quedó por debajo del cupo, 

pero por encima del 50%. En este caso, la tarifa se mantiene. 
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c) La potencia preasignada en la convocatoria anterior fue igual o superior al cupo. En 

este caso, la tarifa se reduce, multiplicándola por el factor A = 0,91/m, siendo m el 

número de convocatorias anuales. 

Si durante un año entero se fueran cubriendo todos los cupos, sobrepasando el 

objetivo de potencia, la reducción al cabo del año sería de un 10%. Si por el contrario 

la potencia preasignada quedara por debajo del 50% del objetivo durante un año 

entero, se podría incrementar hasta un 5%. 

Hay una excepción, y es que la tarifa de las pequeñas instalaciones en tejado (subtipo 

I.1, menos de 20 kW) nunca podrá ser inferior a la de instalaciones en tejado más 

grandes (del subtipo I.2, de más de 20 kW). Si según el mecanismo anterior se 

redujera más, se igualaría a la tarifa de las instalaciones de más de 20 kW. 

Por otra parte, las tarifas se actualizan con el IPC menos el 25% hasta 2012 y el IPC 

menos el 50% a partir de entonces (igual que con el RD 661/2007). 

Modificación de los cupos de potencia 

Para el segundo año y los sucesivos, las potencias base pueden incrementarse o 

decrementarse con respecto a las del año anterior, en la misma proporción en que se 

haya acumulado el decremento o incremento, respectivamente, de las tarifas, respecto 

del año anterior. 

Es decir, si se alcanzaron los objetivos de potencia durante el año anterior, y por lo 

tanto la tarifa se redujo en un 10%, los cupos de potencia para el nuevo año, se 

incrementaran en un 10%. 

Traspaso de potencia 

El anexo IV regula los siguientes traspasos de potencia: 

� De un tipo de instalación a otro, para la siguien te convocatoria, cuando en una 

convocatoria no se cubra el cupo de uno de los dos tipos de instalaciones (la potencia 

no cubierta de uno de los tipos pasa al otro tipo). 

� De los dos tipos de instalaciones para la siguien te convocatoria, cuando en una 

convocatoria no se cubra el cupo de ambos tipos de instalaciones. 
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� De alguno de los tipos o subtipos de instalacione s, cuando se cancelen instalaciones 

inscritas previamente en el registro de preasignación, en el mismo tipo o subtipo que 

estuviera inscrita la instalación cancelada. En todos los casos, las potencias 

traspasadas se suman a las potencias base como potencia adicional. 

La potencia traspasada al tipo I se reparte entre los dos subtipos según los 

porcentajes de las potencias base. 

4.9. Ventajas e inconvenientes de la energía solar fotovoltaica 

VENTAJAS MEDIO AMBIENTALES 

·  No contamina: No produce emisiones de CO2  ni de otros gases contaminantes 

a la atmósfera.  

·  No consume combustibles.  

·  No genera residuos.  

·  No produce ruidos.   

 VENTAJAS TÉCNICO-SOCIO-ECONÓMICAS 

·  Su instalación es simple.  

·  Requiere poco mantenimiento.  

·  Tienen una vida larga (los paneles solares duran aproximadamente 30 años).  

·  Resiste condiciones climáticas extremas: granizo, viento, temperatura, 

humedad.  

·  No existe una dependencia de los países productores de combustibles.  

·  Instalación en zonas rurales �  desarrollo tecnologías propias.  

·  Se utiliza en lugar de bajo consumo y en casas ubicadas en parajes rurales 

donde no llega la red eléctrica general.  

·  Venta de excedentes de electricidad a una compañía eléctrica.  

·  Tolera aumentar la potencia mediante la incorporación de nuevos módulos 

fotovoltaicos.  

INCONVENIENTES 

·  Elevado coste.  

·  Es limitada debido al nivel de consumo y rendimiento. 
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·  El tamaño de los paneles solares requiere de una gran superficie de captación. 

·  Impacto visual. 

·  Escasez de silicio en el mercado. 

BARRERAS PARA SU DESARROLLO 

·  De carácter inversor: Inversiones iniciales elevadas. 

·  De carácter tecnológico: Necesidad de nuevos desarrollos tecnológicos. 

·  De carácter social: Falta de información. 

 

5. CONCLUSIONES 

La energía solar es, al igual que el resto de energías renovables, inagotable, limpia, 

respetable con el medio ambiente y sentando las bases de un autoabastecimiento. Al 

igual que el resto de las energías limpias, contribuye a la reducción de emisión de 

gases de efecto invernadero y especialmente de CO2, ayudando a cumplir los 

compromisos adquiridos por el Protocolo de Kioto y a proteger nuestro planeta del 

cambio climático. 

 Es preciso, no obstante, señalar que existen algunos problemas que debemos 

afrontar y superar. Aparte de las dificultades que una política energética solar 

avanzada conllevaría por sí misma, hay que tener en cuenta que esta energía está 

sometida a continuas fluctuaciones y a variaciones más o menos bruscas. Así, por 

ejemplo, la radiación solar es menor en invierno, precisamente cuando más la 

necesitamos. 

Es de vital importancia proseguir con el desarrollo de la incipiente tecnología de 

captación, acumulación y distribución de la energía solar, tanto térmica como 

fotovoltaica, para conseguir las condiciones que la hagan definitivamente competitiva, 

a escala planetaria. 
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Páginas web de interés 
 
Agencia Internacional de la Energía 
www.iea.org 
 
Unión Europea 
http://europa.eu/scadplus/leg/es/s14000.htm 
 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
http://www.mityc.es/es-ES/Servicios/Legislacion/ 
http://www.mityc.es/Energia 
 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
www.idae.es 
 
Comisión Nacional de la Energía 
www.cne.es 
 
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas  
www.ciemat.es 
 
Centro Nacional de Energías Renovables 
www.cener.com 
 
Oficina Española para el Cambio Climático 
www.mma.es/oecc 
 
Operador del Mercado Eléctrico 
www.omel.es 
 
Asociación Nacional de la Industria Fotovoltaica 
www.asif.org 
 
Asociación Solar de la Industria Térmica 
www.asit-solar.com�


